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SUMARIO:  
 “La autoridad judicial no puede rebasar el límite de las pretensiones de las partes 
fijado en los escritos de demanda y contestación de la misma, aun cuando considere que 
la reparación del daño deba ser mayor por las circunstancias del supuesto específico, 
pues si bien, la autoridad tomando en consideración el arbitrio judicial que le confiere la ley 
para determinar el monto de la reparación del daño, puede condenar a una cantidad 
inferior a la que reclame el actor del juicio por tal concepto, también es que en un orden 
ascendente la condena no puede ser mayor a la que expresamente se reclamó, pues se 
rebasaría la pretensión del actor a la que se circunscribió la litis en ese aspecto”. 
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